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coNTRATo DE ARRENDAMtENTo, euE cELEBRAN poR UNA pARTE LA coMrsróN oE AGUA y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, REPRESENÍADA POR LOS C.C. LIC.
luAN EVEL csÁv¡z TRovAMALA, eN su cnnÁcrER DE DrREcroR cENERAL y M.B.A.
FRANco AcutLAR caRcfa, EN su cARÁcrER DE DrREcroR DE ADMtNtsrRACtóN y
FINANZAS, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN Lo SUcESIVo SE LES DENOMINARA "EL
ARRENDATARIO", Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA "SISTEMAS
coNTtNo, s.A. DE c.v.", REpRESENTADA EN ESTE ACTo poR EL c. JosÉ DAVTD AcutRRE
oRTEGA, EN SU CARÁCTER DE APoDERADo cENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

oeruovINanÁ "EL ARRENDADoR", AL TENoR DE LAs SICUIENTES DECLARACIONES Y

cLÁuSUuS:

DECLARACIONES:

I.. EL REPRESENTANTE DE 'LA CAASIM" DECLARA QUE:

I.I.- QUE DE ACUERDo CoN EL DECRETo QUE CREA A LA CoMISIÓN DE ACUA Y
ALCANTARILLADo DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLIcADo eN eI- pEn|Óolco oFICIAL
DEL ESTADo EL DÍA t9 DE MARzo DE 1992, y EL DtvERSo euE REFoRMó al oecRero eue
cREó A u co¡¡rstóN DE ACUA y ALCANTARTLLADo DE srsrEMAS TNTERM uNrctpALES, CAAStM
POR SUS SICLAS Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DEL ESTADO DE HIDALCO EN FECHA 17 DE ACOSTO DE 2OI5 Y DECRETO QUE LO REFORMA DE
FECHA I¡ DE MARZO DE 2019, ES UN oRCANISMo DEScENTRALIzADo DE LA ADMINISTnacIÓr.I
púeLlca DEL ESTADo coN pERSoNALIDAD :uRíolca y pATRtMoNto pRopto, TENtENDo
COMO oBJETo LA PRESTAcIÓI oE SERVICIoS PÚBLICoS DE SUMINISTRo DE AoU
ALCANTARILLADO SANITARIO Y SANEAMIENTO-

r.2.- euE ACTUALMENTE sE ENCUENTRA REpRESENTADA poR EL c. Ltc. luAN EVEL csÁvez
TROVAMALA, EN SU CARÁcTER DE DIREcToR GENERAL, MEDIANTE NoMBRAMIENTo DE
FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2022, EMITIDO POR EL COBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADo DE HrDALoo, Ltc. JULIo Ra¡¡óN MENcHACA SALAZAR.

I.3.- QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo DE AcuERDo coN Lo DtspuESTo eru eu eptÍculo ts, FRAcclóN I DE LA LEy DE
ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADo DE HIDALCo, nnTfcuIo.I4, FRACCIoNES I Y XV, DEL
DEcRETo QUE REFoRMA EL DEcRETo euE cneó a LA coMrstóN DE ACUA y ALcANTARTLLADo
DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR SUS SICLAS LA CAASIM Y LOS DIVERSOS QUE LO
MoDrFrcARoN, asÍ covo Los nnricutos20y 24 DEL ESTATUTo onoÁNrco DE LA coMtstóN
DE ACUAYALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES PUBLICADO EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALCO.
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I.4.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ NÚMERO
2OO, COLONIA INDUSTRIAL LA PAZ, EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALCO, CÓDICO
POSTAL NO.42092.

I.5.- QUE CUENTA CON RECISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NUMERO CAA9IOs3'IIS4.

I.6.- EL PRESENTE CONTRATO SE ASIONÓ A "EL ARRENDADOR", MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL EA-9'I3OO5999-N88.2OX, REFERENTE

AL "ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMATICOS", CELEBRÁNDOSE EL ACTO DE

FALLO EL DÍA 26 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023,DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 33
FRACCIÓN I Y DEL 39 AL 52 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO.

I.7.- SU REPRESENTADA PARA EROCAR EL MONTO DE ESTE CONTRATO CUENTA CON

RECURSOS PROPIOS, AUTORIZADO MEDIANTE OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE RECURSOS Y
suFrctENcrA PRESUPUESTAL NÚMERO SqF-29112O23, DE FECHA 08 (OCHO) DE DICIEMBRE
DE2O2J (DOS MIL VEINTITRÉS), CON CARCO A LA SICUIENTE CLAVE PRESUPUESTAL:

AÑO RAMO PARTIDA PROY. COMP. ACT

2024 32300] 3 1 1.20 14

I.8.- CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 77 PÁRRAFO SEXTO DEL
RECLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SEF¡VICIOS DEL SECTOR

PÚBLICo DEL ESTADo DE HIDALco, EL M.B.A. FRANCO AGUILAR CARCÍA, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DE "LA CAASIM", SERÁ EL R,ESPONSABLF/I
DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIM IENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, U

II.- EL REPRESENTANTE DE "EL ARRENDADOR" DECLARA QUE:

II.'I.. ACREDITA LA EXISTENCIA LECAL DE SU REPRESENTADA, MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA

ESCRITURA PÚBLICA NO. 12,389 DE FECHA 22 DE JUNIO DE'1989, OTORCADA ANTE LA FE DE LA

NOTARIO PÚBLICO NO'I, LIC. FRANCISCO RAMÍREZ COVEA, CON EJERCICIO EN EL DISTRITO

JUDICIAL LA CIUDAD DE VERACRUZ, INSCRITA EN EL RECISTRO PÚBLICO DEL COMERCIO BA]O
EL NÚMERO 566, DEL TOMO I, SECCIÓN I, DE FECHA 7 DE JULIO DE 1989, DE LA CIUDAD DE

VERACRUZ.

II.2.- ACREDITA LA PERSONALIDAD CON QUE SE OSTENTA, EN LOS TERMINOS DEL

INSTRUMENTO NÚMERO 32,230, DE FECHA 08 DE JULIO DE 2O]9, PASADA ANTE LA FE DEL

LtcENC|ADO EDUARDO PANES CAMPILLO, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO I6PE LA
coNTRATo No. cAASTM-DAJ-34912I23 /-<-

'*"--^ff'*:,:ii:',::

§,1'
7l-r

(

P.chuc. dú so!o, Hqo, C P a2092,
r.r: (?7r) 774300, .rr n93

Mhidal!osobmr

FF.

lwI :',1.'

/

/



*«*?ffi* 1W
DEctMosÉplr.¡e DEMARcAcTór.¡ NoTARTAL y NorARto DEL pATRrMoNto INMoBlLlARlo
FEDERI\L, CON RESIDENCIA EN EL ESTADO DE VERACRUZ, Y MANIFIESTA BA]O PROTESTA DE

DECIR VERDAD QUE l-AS FACULTADES CONFERTDAS EN D|CHO TESTIMONIO NO l-E HAN SIDO

DISMINUIDAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA, Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO,SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL
ELE.CTORAL, CON CLAVEDE ELECTONE

n.3.- su RErRESENTADA cuENTA coN Los DocuMENTos euE sE ctrAN A coNTtNuactór.¡:

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ANTE
TRI BUTAR¡A, N rJu rRo scog9o62zBTs.

EL sERvtcto DE ADMtNISTnactÓN

cUENTA coN I.A opINIÓN DE cUMPLIMIENTo DE LAS oBLIGACIONES FISCALES EN SENTIDO
poslvo, coN NúN4ERo DE FeLto cSoz4zwcBF, DE FEcHAl9 DE DTcIEMBRE DEL año zoz¡.

REGISTRo DEL pADRór.¡ oE pRovEEDoRES DEL coBrERNo DEL ESTADo NuueRo 647-'tB DE
FECHA 14 DE ACOSTO DE 2023.

señnuq pARA EL pAoo DE Los sERvtctos cUENTA coN r-A cLAtsE TNTERBANCARTA

cuENrAlrDE L BANCO CITIB,ANAMEX, DEL BANCO BANAMEX, S.A.

INSTITUCIÓN oe BANCA I'¡ÚLTIPTE, PARA EFEcro DE Los pAcos DERlvADos DEL eersewefl,
CONTRATO

n.4.- su REpREsENTADATTENE ESTABLEctDo su DoMlctLto EN AVENTDA pRoLoNcactót'¡ plnz
MtRótt, Nút'lEno 4zst, l-AS ANTILI-AS, ESTADo DE VERACRUZ, c,p, 91936 y/o AVENIDA ¿
NtJt'lERo 3rg-Brs, M.N, L.1, coLoNrA PLUTARCo Eufas CALLES, pAcHUcA DE soro, HIDALGo,
c,p. 42oss, rEuÉpo¡ro zzzzs4aril; MrsMo eue sEñaLA eARA ToDos Los FINES y EFEcros
LEGALES DE ESTE coNTRATo, AUToRtzANDo pAR,A euE LAs NortFrcActoNES, aúN t¡s oE
caRAcrER pERSoNAL, sE HAGAN poR coRREo elecrRóNrco A LA otnecclóN
jag u i rre@sistemasconti no.com. mx,

II.5.- CONOCE ELCONTENIDOYSE OBLIGAAACATAR PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO,
LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN L,A. LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMTENTOS Vy'
sERvrctos DEL sECToR púeLrco DEL ESTADo DE HtDALcoy su REGLAMENTo. /
It.6.- BAJO pROTESTA DE DECTR VERDAD, MANTFTESTA QUE EL MISMO, GERENTES v OeUÁS
EMnLEADoS o TRABAJADoRES euE TNTERVIENEN rARA t-a REALTZAoóN DEL oBJETo DE
ESTE CONTRATO NO SE ENCUENTRAN EN NINGUNO DE LOS CASOS DE ÍMPEDIMENTO
pRECEpruADos EN EL nRrlculo rl DÉ. t-A LEy DE ADeurstctoNEs, ARRENDAMIENToS Y

SERVICIOS DEL SECTOR PUELICO DEL ESTADO DE HIDALCO.

coNTRATo N o. cAAS I M-DiAl-349/2o23
Olkio¡ P¡¡ 1200,

9.a
Drchuc. de sotq Hgoi C,9' 42C02,
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*.2 o¿.bta)a 3Eliminados
con fundamento en el 116 de la Ley Genercl de Transparencia y Acceso a la lnfdrmación
Pública y Protección de Datos Personales en correlación al 114 rle la Ley Estatalen la materia, así
como lo dispuesto en el Capítulo Vi rurrreralTrigÉ*imo Octavo, y Capítulc lX, Sección l, nurnerales
Quincoagésimo Noveno, §exagésimo y Sexagésimo Prí¡nero, de los l-ineamientos Generales en
lr4. '.sria de Clasificación y Desclasificación, así ccmo para ia Elabr¡ración ciE Versiones Públicas;toda
v€r r¡r:ü corresponde a infonnac;ión de carácter conficlenclal (datos personales) acorde a lo dispuesto
por ol articulo 3' Fracciones lX y X de la Ley Gonerel rJe Fr*tección cJe Datos Personales en Posesión
de Sujetos Otrligados, y e! correlativo 3" i;raeciones \1il y \r'iil del Crdenamiento Legal en la rnateria,
vigente para
pe

el Estado de l'tid eorrespcndlend al testado do los ientes datos
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UNA VEZ QUE HAN ESTABLECIDO LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, AMBAS PARTES
MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD SOMETERSE AL PRESENTE CONTRATO BA]O LAS
SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.. "EL ARRENDADOR" DA EN ARRENDAMIENTO Y "EL
ARRENDATARIO" TOMA EN DICHA CALIDAD LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, CONSISTENTE EN "ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMATICOS'"/
QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN. /,

U

PARTID
oEscRrPcrÓN

UNIDAD
DE

MEDIDA

CANTIOA
D

PRECIO ANTES
DE I.VA.

úNrcA

"ARRENDAMIENTO DE 66 IMPRESORAS
MULTIFUNCIONALES BLANCO-NECRO, COLOR Y 1

IMPRESORA MATR¡Z PAPEL CONTINUO PARA LA
coMtstóN DE AcuA y ALCANTARILLADo DE
SISTEMAS ¡NTERM UNICIPALES.

E48-
UNIDAD

DE
SERVtCtO

,]

$2'700,00o.00

LAS IMPRESORAS SEÑALADAS EN LA TABLA QUE ANTECEDE, MISMAS QUE SON OBJETO

d,4
7rF

7
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBERÁN DE CUMPLIR CON LAS SIGUIENTE
CARACTERISTICAS:

/

SECUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL

CONTRATO NO. CAASIM-DAJ- 34912023 ,2
a,_*.*".*.2lff 7:::"2,i":'::

P.chuc. d. !F!q B9o , C P 42(Bz
Td : fm) 7r4!oo .rt nga

KYOC E RA ECOSYS M264]idw / L 17

KYOCERA ECOSYS 365idn '19

KYOCERA TAskalfa 8O3i 2

HP MDF 527 4
KYOCERA TASkalfa 3O8ci z4

I

TOTAL 67

lw
II.7.. QUE REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLICARSE A LA
E]ECUCIÓN DE LOS SERVICIOS Y QUE DISPONE DE LA ORCANIZACIÓN, EXPERIENCIA,
PERSONAL CAPACITADO, Y DEMAS ELEMENTOS TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS
NECESARIOS, PARA LLEVAR A CABO LOS SERVICIOS OB]ETO DEL PRESENTE CONTRATO.

MODELO CANTIDAD

IMPRESORA MATRIZ PAPEL

CONTINUO /
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ARRENDAMIENTO DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR,
CORRESPONDE A LA CANTIDAD FIJA DE $3,I32,OOO.OO (TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y
DOS MIL PESOS OOAOO M.N.) INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR ACRECADO LA CUAL NO
SOBREPASARÁ DE DICHO IMPORTE, SALVO QUE EXISTA CONVENIO MODIFICATORIO DE
AMPLIACIÓN CELEBRADO PARA TAL EFECTO POR LAS PARTES, CUALQUIER ENTRECA LLEVADA
A CABO CON EXCESO AL MONTO MÁXIMO INDICADO Y SIN QUE HAYA SIDO CELEBRADO
CONVENIO AL RESPECTO, SE CONSIDERARA COMO ENTRECA POR CUENTAY RIESCO DE "EL
ARRENDADOR".

TERCERA.- PLAZO Y CONDICIONES DEL ARRENDAMIENTO: EL PLAZO DEL ARRENDAMIENTO
CORRERÁ A PARTIR DEL O] PRIMERO DE ENERO DE 2024 CON UNA VICENCIA DE 12 MESES,
CONCLUYENDO LA MISMA EL 3I DE DICIEMBRE DE2024,

LA INSTALACIÓN DE LOS BIENES A ARREN DAR DEBERÁ SER EL PRIMER DíA HÁBIL DEL MES DE
ENERO DE2024.

PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTRECA Y PRESTACIÓN:

SE DEBEN INCLUIR 4OA,O4O COPIAS E IMPRESIONES MENSUALES BLANCO-NEGRO Y DE
COLOR POR IMPRESORA.
SE DEBE INCLUIR ABASTECIMIENTO ILIMITADO DE CONSUMIBLES ORIGINALES PARA
TODOS LOS EQUIPOS.
SE DEBE INCLUIR LA INSTALACIÓN Y PUESTA A PUNTO EN SITIO POR PARTE DE
ARRENDADOR.
SE DEBE INCLUIR CAPACITACIÓN PARA EL PERSONAL QUE OPERARA IOS EQUIPOS.
SE DEBE INCLUIR COMO MÍNIMO UN MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENSUAL EN CADA
EQUtPO.
SOPORTE TECNICO PARA TODOS LOS EQUIPOS, A FIN DE ATENDER LOS REPORTES DE
MANTENTMTENTO CORRECTTVO EN UN TtEMpO NO MAYOR A 4 HORAS HABTLES ?ARA v .
EQUIPOS A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE LA DEPENDENCIA SE COMUNICA AL CALL (
CENTER.
LA ENTRECA DE TÓNER CUALQUIERA DE LOS 7 DÍAS DE LA SEMANA EN HORARI O DÉy'
O9:OO A I9:OO HORAS EL CUAL EVITA DETENER LA oPERACIÓN. /
EMPLEADOS QUE ESTÉN EN EL CALL CENTER, CUENTAN CON LAS CERTIFICACIONES EN
ITIL FUNDATION CERTIFICATE IN IT SERVICE MANACEMENT 4 EDITION, O DE SERVICE
DESK LEADER PROFESIONAL CERTIFICATE (SDLPC) PARA COMPROBAR SU CAPACIDAD
EN LA GESTIÓN DE INCIDENCIAS, PARA RECIBIR REPORTES DE SOLICITUD DE FALLAS,
SOPORTE TÉCNICO Y SOLICITUDES DE ENTRECA DE TÓNER.
CERTIFICACIÓN EN ISO 9OOI EN SISTEMAS DE CESTIÓN DE LA CALIDAD A NOMBRE DEL
PARTICIPANTE, PARA CARANTIZAR QUE LA ATENCIÓN DEL ARRENDAMIENTO QUE

{tr-L
7\-r
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CONTRATO NO. CAAS I M. DAJ.349/2023
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OFRECERÁN ESTÁ DEBIDAMENTE ORCANIZADA PARA LA ATENCIÓN DE REPORTE DEL
ARRENDAMIENTO.

. LA SUSTITUCIÓN POR EQUIPO DAÑADO DEBERÁ SER CON LAS MISMAS O SUPERIORES
CARACTERfSTICAS QUE EL AVERIADO Y EN NO MÁS DE 24 HRS.

. INTERFAZ CRÁFICA ESTANDARIZADA EN TODOS LOS EQUIPOS.

. SERVICIO REMOTO DE MANERA PROACTIVA, INCLUYENDO CONSUMIBLES,
DIACNÓSTICO REMOTO, Y ACTUALIZACIÓN REMOTA DE FIRE.WARE.

. GESTIÓN DE USUARIOS EN EL EQUIPO - IMPRESIÓN SEGURA CON PIN.

. ADMINISTRACIÓN DE USUARIOS POR SOFTWARE . CONSOLA CENTRAL DESDE EL

SERVIDOR DE IMPRESIÓN, POR USUARIO Y CENTRO DE COSTOS.
. REDUCCIÓN DE TIEMPOS MUERTOS, HORAS- HOMBRE, PAPEL- ENERGíA:

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE EN CASO DE REBASAR EL VOLUMEN MENSUAL
PROMEDIO WOA,O4O IMPRESIONES) EL COSTO POR COPIA EXCEDENTE SERÁ EN

BI-ANCO Y NECRO DE $0.25 CENTAVOS Y A COLOR DE $I.85 PESOS.

QUtNTA.- ANTTCTpOS.- NO SE OTORCARA ANTrCrpO.

SEXTA.- FORMA DE PACO.- EL PAGO SE EFECTUARÁ'I5 (QUINCE) DÍAS HABILES POSTERIORES
DE LA ENTRECA DE LA FACTURA MENSUAL, MISMA QUE CORRESPONDERA A LOS SERVICIOS
DEL MES ANTERIOR A SU TRAMITE, DEBIDAMENTE FISCALIZADA A ENTERA SATISFACCIÓN DE ,

A ENTERA SATTSFACCIÓN DE LA COMTSTÓN DE AGUA Y ALCANTARTLLADO DE STSTEMAV
TNTERMUNTCTPALES. /
Los pREctos pERMANEcERÁN n¡os v No HaeRÁ EScALAToRtA ALcuNA.

"EL ARRENDAoon" esreRÁ oBLtoADo, A euE UNA vEz HEcHo EL pAoo poR "LA cAAStM',
BAJo NINGUNA CIRcUNSTANCIA PoDRÁ CANCELAR EL coMPRoBANTE FISCAL DICITAL (CFDI),

DE Lo coNTRARIo RESARCIRÁ A "LA CAASIM, LoS DAÑoS Y PERJUICIoS QUE LE CAUSE.

C!:)MISIÓN DE ACUA V
^27§r,,L

7rt-

coNTRATo No. CAAStM - DAJ -34912023

9..h'g d. so:q Ha6., c.0 .2092,
r.¡r rrl irr4ioo d! ¡9É

$/w.hld.lro.aob'ñx

CUARTA.. LUGAR DEL ARRENDAMIENTO.- LOS BIENES ARRENDADOS OBJETO DEL PRESENTE
CoNTRATo sEnÁN ueIcnDos EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INDIQUE LA
suaornEccróN DE REcuRSos MATERTALES y sERVrcros cENERALES DE LA cAASrM.

LOS CASTOS POR CONCEPTO DE FLETES, SECUROS, MANIOBRAS DE CAROA Y DESCARCA,
cnnnNTfns, oEeEnÁN ESTAR coNSIDERADoS EN EL PREcIo UNITARIo DE LOS BIENES
ARRENDADoS. "EL ARRENDADoR" EFEcTuanÁ eI TRASLADo DE LoS BIENES POR SU

EXCLUSTvA cuENTA, BAJo su RESpoNSABTLTDAD DEL DAño euE puEDA suFRrR etulsuú,,
DURANTE ELTRASLAD.. 
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rRmÁNoose DE pAcos EN EXcESo euE HAyA REctBtDo "EL ARRENDAoon", És¡e oeaeRÁ
RE|NTECRARLAS, vÁs los TNTERESES CoRRESPoND|ENTES, coNFoRME A UNA TASA QUE
sEnÁ IcunI a LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE INoRESoS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

HIDALoo PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023, EN LOS CASOS DE PRÓRROCA PARA EL
pAco DE cnÉolros FtscALES DtcHos TNTERESES sE CALCULARÁN soBRE LAS CANTIDADES
pACADAS EN EXCESo EN CADA cASo y sE coMPUTARÁu pon oias NnrunnLES DESDE LA

FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN QUE sE PoNcAN EFECTIVAMENTE A DlsPoslctÓu oe
"LA CAASIM".

sÉprna.- caRaxríns.- pARA cARANTtzAR EL cuMPLlMlENTo DEL coNTRATo "EL

ARRENDADOR" SE OBLICAA ENTRECAR A "LA CAASIM", UNA FIANZA POR EL IO% DEL MONTO

vÁxrvo coNTRATADo vÁs eL tMPUESTo AL vALoR ACRECADo, MIsMA QUE DEBERÁ

CARANTTZAR EL CUMpltMtENTO DE LOS BTENES ARRENDADOS, LA CUAL SenÁ pnssrNrnon
DENTRo DE Los rnes oÍns HÁBtLES coNTADos A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE

CoNTRATO, A FAVOR DE LA COMISIÓN OE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS

INTERMUNICIPALES; LA CUAL CSTNNÁ VICENTE HASTA QUE "EL ARRENDADOR" CUMPLA

SATISFACTORIAMENTE CON LA ENTRECA DE LOS BIENES ARRENDADOS OB]ETO DE ESTE

CONTRATO.

"ELARRENDAoon" pooRÁ eUEDAR EXENTo DE pRESENTAp la cnnnrurin DE cuMPLtMtENTo,
SIEMPRE Y CUANDO ENTRECUE EL TOTAL DE LOS BIENES ARRENDADOS, OBJETO DE ESTE

INSTRUMENTO, DENTRO DE LOS 03 (TRES) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A tA Tr.rv.A Octy',
CONTRATO, PREVIA SOLICITUD. L/

POR OTRA PARTE, RESPONDERÁ DE LOS DEFECTOS, CALIDAD Y VICIOS OCULTOS DE LOS

ARRENDAMtENTos QUE HUBTERA REALIzADo, nsi coMo DE cUALQUIER orRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRIDO, EN LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY

DE ADeutstctoNES, ARRENDAMTENToS y sERvtcros DEL SECToR púsllco DEL ESTADo DE

HTDALGo, pARA TAL EFECTo, "EL ARRENDADoR" ENTREcaRÁ n u CAASIM cARTA cARANTIA
DE CALIDAD Y VICIOS OCULTOS EN PAPEL MEMBRETADO, POR 12 (DOCE) MESES CONTADOS A

7

oCTAVA.- SUMINISTRO Y NECCPCIÓru,. EL SUMINISTRO DE LOS BIENES ARRENDADOS SE

ReaLrznRÁ eN ELStlo euE sE HA ESTABLEcTDo EN ESTE coNTRATo, Y LA RECEPcIóN esraRÁ
BAJo LA supgnvtslóN DE LA pERSoNA QUE "LA cAASlM" DESIcNE, QUE AcREDITE QUE "EL

ARRENDADoR" HA suMtNtsrRADo Los BTENES o PARTE DE Los MlsMos QUEDANDo Ésros
n orsposrcróN DE "LA cAAstM".

I
coNTRATo No. cAAsr M-DAJ-34912023
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pARTtR DEL ARRENDAMTENTO Y FIRMADA POR QUIEN ACREDITE LA PERSONALO\o tz3At.q/
JUNTO CON CADA FACTURA A TRAMITAR. /
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AMBAS PARTES ESTABLECEN QUE, REALIZADO EL SUMINISTRO DE LOS BIENES EN LOS

TÉRMINOS ESTABLECIDoS EN ESTA cLÁUSULA, "EL ARRENDADoR" PRESENTARA LA FACTURA
CORRESPoNDIENTE ANTE "LA cAAsIM" PAF¡A QUE ÉsTa u VALIDE Y LE SEA CUBIERTA poR
LOS CONDUCTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, ESTABLECIENDO CONCRETAMENTE QUE EL
SUMINISTRO EN SU ToTALIDAD o PARTE DEL MISMo, SE REALIZARA coNFoRME A Lo
señnlaoo EN EL pRocRAMA DE ENTRECA v oevÁs DrsposrcroNES ApLTcABLES DENTRo
DEL TIEMPO DE VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.

oEcr¡¡a.- "EL ARRENDADoR" coNvtENE EN euE No pooRÁ DtvuLcAR pon rulrucúN veolo
DE puBltcAcróN, coNpeneNctA, INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los DATos y
RESULTADOS OBTENIDOS POR EL SUMINISTRO OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
nuroRrzncróN EXpRESA y poR ESCRtro DE "LA cAAStM", puES DtcHos DATos y
RESULTADoS soN pRoptEDAD DE ESTA úllva.

oÉclva pRIMERA.- RELACtoNES LABoRALES.- "EL ARRENDADoR", coMo EMpRESAR|o y
PATNÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVo DEL SUMINISTRo DE LoS BIENES oBJETo
DE ESTE CONTRATO, STNÁ ET ÚI.IICO NESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
DrspostctoNES LEcALES v oevÁs oRDENAMtENToS EN MATERTA DE TRABAIo y DE
SECURIDAD SOCIAL "EL ARRENDADOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER DE
TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN
coNTRA DE "LA cAAStM", eN nelaclóN coN EL suMtNtsrRo DE Los BTENES oBJETo DE
CONTRATO. 9
DÉcrMA SEGUNDA.- orRAS RESpoNsABtLtDADEs DE "EL ARRENDADoR".- "et O
ARRENDADOR'' SERÁ EL ÚruICO NESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL SUMINISTRo o¿ tos (
BIENES oBJETo DE ESTE coNTRATo EN LoS TÉRMINoS DEL MISMo, EN EL LUCAR DoNDE
DEBA REALTZARSE y DE euE LA ENTRECA sE Erecrúe a sallsrncclóN DE "LA caaslv", nsi
COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESCO, DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS, MALA 7
CALIDAD DE LOS SERV|CIOS; y DE LOS OAÑOS y pERJUtCtOS QUE pOR tNOeSenVAruCrn O/
NECLICENCIA DE SU PARTE SE LLECUEN A CAUSAR A "LA CAASIM", A LOS MISMOS EIENTS O A/
TERCEROS.

ICUALMENTE, "EL ARRENDADoR" sE oBLIcA A No CEDER A TERcERAS PERSoNAS FÍSIcAs o
MORALES SUS DERECHOS Y OBLICACIONES DERIVADAS A ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
CON ExcEPcIÓru oe LoS DEREcHos DE coBRo PoR Los BIENES SUMINISTRADoS
AMPARADoS EN ESTE CoNTRATo, PREVIA npRoeaclÓN EXPRESA Y PoR ESCRITo DE "LA

coNTRATo No. cAASTM-DAl-34glzo23 /--
. c.nr..¡ av r-aatát]b D'z dzoo.

./z cor ñdu«,Et L.D.¿
c..huc. d. soro. Hgo cp 42092,

r.r frr) 7?43oo.xr n93

NOVENA.- EL PAGO DE LoS BIENES oBJETo DE ESTE coNTRATo, QUEDARA CoNDIcIoNADo,
PROPORCIONALMENTE, AL PACO QUE "EL ARRENDADOR", EN SU CASO, DEBA EFECTUAR POR
CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES.
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cAAStM" EN Los rÉRulNos DE LA LEy DE ADeutstctoNES, ARRENDAMtENToS y sERvtctos
DEL SECToR púeLlco DEL EsrADo DE HlDALoo.

LAS PARTES ESTABLECEN QUE QUEDA BAJO LA ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE "EL
ARRENDADoR" EL TRASLADo DE Los BTENES oBJETo DE ESTE coNTRATo, exlvlÉnoosE a
"LA CAASIM", DE TODA RESPONSABILIDAD POR CAUSAS DE ACCIDENTE O INFRACCIONES DE

rnÁ¡rsrro euE pUDTERAN ocAstoNARSE coN Morvo DE DrcHo TRASLADo.

oÉcrve TERCERA.- pENAS coNVENcToNALES.- sE pAcrAN pENAS coNVENCToNALES A
CAROO DE "EL ARRENDADOR" POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS

BTENES oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, LAs cUALES sE cALcULARÁN n nnzór.¡ DEL 3 AL
MILLAR poR CADA DÍA NATURAL DE ATRASo, SoBRE EL IMPoRTE DE LoS BIENES Nol
ENTRECADoSoPoRTUNAMENTE. 2

oÉcrvn cuARTA.- ResclslóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo.- "LA cAAstM" poonÁ eN
CUALQUIER MOMENTO, DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR
ADMTNtSTRATtvAMENTE ESTE coNTRATo cuANDo coNcuRRAN RAzoNES oE rNrEnEs
cENERAL, nsí cot¿o poR cAUSAS TMpUTABLES A "EL ARRENDADoR" EN ESTE cASo, "LA
CAASIM" PRocEDERA A HAcER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS ExHIBIDAS PoR .EL

ARRENDADoR" Y SE ABSTENDRÁ DE cUBRIR LoS IMpoRTES RESULTANTES DE SUMINISTROS
núN No LreurDADos, HASTA euE sE oroRCUE EL FrNreurro coRRESpoNDtENTE, EN

rÉnr'¿rNos DE LA LEclsLActóN ApLTcABLE EN LA MATERIA.

Z,
LA coNTRAVENcTóu a LAS DrsposrcroNES, LtNEAMTENToS, BASES, pRocEDrMrENTos y
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
sEcroR púsLrco DEL ESTADo DE HrDALco, su RECLAMENTo v oEvÁs DrsposrcroNEs ,
ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CVAIQUEE\OE,/
LAS OBLICACIONES POR PARTE DE "EL ARRENDADOR" QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTS
CoNTRATo, DA DEREcHo A SU REScISIÓI..¡ INvEoIaTn SIN RESPoNSABILIDAD PARA "LA
CAASIM", ADEMAS DE QUE SE LE APLIQUEN A "EL ARRENDADoR" LAS PENAS
CONVENCIONALES, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO
DE euE sE HAvA oroRCADo oanaNrÍn, sE EXrcrRA EL cuMplrMtENTo DE LA MrsMA.

DECIMA QUINTA.- oTRAs oBLIGACIoNES DE LAS PARTES.- LAS PARTES SE oBLIGAN A
SU]ETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA

,/-acoNTRATo No .AAS lM - DAJ-34912,23 
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CUANDO EL SUMINISTRO DE LOS BIENES NO SE HAYA REALIZADO CONFORME A LO
ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES QUE POR ESCRITO
pRopoRcroNE "LA cAASrM", "EL ARRENDADoR" sE oBLrcA A lq nEposrcróN rN MEDTATA DE

LOS BIENES POR SU CUENTA.
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UNA DE LAS cLÁusuLAS euE Lo tNTEGRAN, asf covo A LAS ESpECtFtcActoNES, TÉRMtNos,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMTENToS y sERvtctos DEL sEcroR púeLrco DEL ESTADo DE HTDALGo y ogvÁs
NORMAS Y DISPoSICIoNES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, ASI coMo,
SUPLETORIAMENTE, A LO PREVISTo PoR EL CÓDICo CIVIL Y EL CÓDIGo DE PRocEDIMIENToS
CIVILES, AMBOS DEL ESTADO DE HIDALGO.

oÉcr¡¿a sExrA.- NoRMATIvTDAD ApLtcABLE.- Lqs pARTES sE oBLtcAN A SUJETARSE
ESTRIcTAMENTE, pARA l-n e:ecuclót¡ DEL suMtNtsrRo DE Los BIENES, oBJETo DE ESTE

coNTRATo, A ToDAS y CADA UNA DE ns clÁusuus euE Lo INTECRAN, ASf coMo A Los
rÉnvrNos, LtNEAMTENToS, pRocEDtMtENTos y REeutstros euE ESTABLEcE LA LEy DE LA
MATERIA.

oÉctua sÉplMA.- :uRtsotcclóH y TRtBUNALES coMpETENTES.- pARA LA
tNTERpRETAcIóN v cu¡¿pLtr'¡rENTo DEL pRESENTE coNTRATo LAS pARTES sE SoMETEN A LA
JURtsDtccróN y coMpETENcrA DE Los TRTBUNALES DEL FUERo coMúN coN RESTDENCTA EN
LA CIUDAD DE PACHUCA, ESTADO DE HIDALGO; POR LO TANTO "EL ARRENDADOR" RENUNCIA
AL FUERO QUE PUDIERE CoRRESPoNDERLE EN RAZÓN DE SU DoMIcILIo PRESENTE o
FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

lrÍoo euE FUE poR LAS pARTES euE TNTERVTENEN EN EL pRESENTE coNTRATo y
ENTERADAS DE LAS OBLIGACIONES Y FUERZA LECAL DEL MISMO, SE FIRMA EN LA CIUDAD DE
PACHUCA DE soro, ESTADo DE H|DALCo, A Los 27 (vEtNTlstETE) DÍAS DEL MES DE
DTcTEMBRE DEL Año 2023 (Dos ut verurrrnÉs¡. //

/
POR "LA CAASIM"

LIC. ]UAN cHAvrz rnova¡¡ata

\-7

DIR OR CENERAL
M.B.A. FRANCO AGUILAR GARCIA

DtRECToR DE ADMtNtsrnaclóN y FtNANzAS

!
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POR "EL PR DOR"
"SISTEMAS CONTIN DE C.V."

c. Jo ID AGUIRRE ORTEGA
A ERADO CENERAL

TESTICOS

L.D. JUAN OS PINACHO ARANDA L.A GO GÓMEZ ESTÉVEZ

L,AS PRESENTE MAS CORRESPONDEN AL CO N MEEO CAASIM.DAJ.349l2O2J, QUE CELEBRAN POR UNA
PAEfE L.A

CONTINO,
ÓN DE AGUA YALcAÑfARILLADo DE SISfEMAS INTERMUNICIpALES, Y POR LA OfPA PARTE LA PERSONA MORAL "SISTEMAS

E C.V" DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2023.

COMISIÓN DE ACUA Y
ALCANfARILLADO DE
SIS'EMA9 INTERMUNIC Ir,AI.ñ5
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